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I. Hechos 

 
La denuncia se origina por el ataque de soldados del ejército colombiano al 
periodista Luis Vélez Restrepo mientras documentaba una manifestación en la 
que fueron golpeados varios de los participantes; así como el intento de 
secuestro y amenazas de muerte que derivaron de su labor periodística. 
 

II. Procedimiento ante órganos interamericanos 
 

 La petición inicial fue presentada ante la Comisión el 29 de julio de 2005 
por Luis Vélez Restrepo, su esposa y sus hijos. 
 

 El 24 de julio de 2008 la Comisión aprobó el Informe de Admisibilidad No. 
47/08 y el 23 de octubre de 2010 el Informe de Fondo 136/10 en el cual 
realizó una serie de recomendaciones al Estado. 
 

 El 2 de marzo de 2011 la Comisión Interamericana presentó la demanda 
ante la Corte Interamericana de Derechos Humanos. 

 
III. Sentencia CoIDH (Excepción Preliminar y Fondo) 

 
La Corte se pronuncia respecto de los siguientes relevantes aspectos: 
 

A. Allanamiento del Estado Infractor respecto de violaciones 
aducidas en la denuncia. De conformidad con los artículos 62 y 64 del 
Reglamento, y en ejercicio de los poderes de tutela judicial 
internacional de derechos humanos que tiene la Corte, cuestión de 
orden público internacional que trasciende la voluntad de las partes, 
incumbe al Tribunal velar porque los actos de allanamiento resulten 
aceptables para los fines que busca cumplir el sistema interamericano. 
En esta tarea no se limita únicamente a constatar, registrar o tomar 
nota del reconocimiento efectuado por el Estado, o a verificar las 
condiciones formales de los mencionados actos, sino que los debe 
confrontar con la naturaleza y gravedad de las violaciones alegadas, 
las exigencias e interés de la justicia, las circunstancias particulares del 
caso concreto y la actitud y posición de las partes, de manera tal que 
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pueda precisar, en cuanto sea posible y en el ejercicio de su 
competencia, la verdad de lo acontecido. 
 

B. Excepción preliminar de inconsistencias en el marco fáctico del 
caso. El marco fáctico del proceso ante la Corte se encuentra 
constituido por los hechos contenidos en el Informe de Fondo 
sometidos a consideración de la Corte. En consecuencia, no es 
admisible que las partes aleguen nuevos hechos distintos de los 
contenidos en dicho informe, sin perjuicio de exponer aquellos que 
permitan explicar, aclarar o desestimar los que hayan sido 
mencionados en el mismo y hayan sido sometidos a consideración de 
la Corte. La excepción a este principio son los hechos que se califican 
como supervinientes, siempre que se encuentren ligados a los hechos 
del proceso. Asimismo, las presuntas víctimas y sus representantes 
pueden invocar la violación de otros derechos distintos a los 
comprendidos en el Informe de Fondo, siempre y cuando se atengan a 
los hechos contenidos en dicho documento, en tanto son las presuntas 
víctimas las titulares de todos los derechos consagrados en la 
Convención. En definitiva, corresponde a la Corte decidir en cada caso 
acerca de la procedencia de alegatos relativos al marco fáctico en 
resguardo del equilibrio procesal de las partes.  
 

C. Criterios aplicables para valoración de pruebas. Es legítimo el uso 
de la prueba circunstancial, los indicios y las presunciones para fundar 
una sentencia, “siempre que de ellos puedan inferirse conclusiones 
consistentes sobre los hechos”. Asimismo, el Tribunal recuerda los 
criterios aplicables a la valoración de la prueba. Desde su primer caso 
contencioso ha señalado que para un tribunal internacional dichos 
criterios son menos rígidos que en los sistemas legales internos y ha 
sostenido que puede evaluar libremente las pruebas. La Corte debe 
aplicar una valoración de la prueba que tenga en cuenta la gravedad de 
la atribución de responsabilidad internacional a un Estado y que, sin 
perjuicio de ello, sea capaz de crear la convicción de la verdad de los 
hechos alegados. Asimismo, el Tribunal ha establecido los criterios 
respecto de la carga de la prueba y ha destacado que en los procesos 
sobre violaciones de derechos humanos la defensa del Estado no 
puede descansar sobre la imposibilidad del demandante de allegar 
pruebas, cuando es el Estado quien tiene el control de los medios para 
aclarar hechos ocurridos dentro de su territorio. 
 

D. Obligación de respeto a derechos y libertades reconocidos en la 
Convención. La Corte ha sostenido que la primera obligación asumida 
por los Estados Partes, en los términos del citado artículo, es la de 
“respetar los derechos y libertades” reconocidos en la Convención. Así, 
en la protección de los derechos humanos, está necesariamente 
comprendida la noción de la restricción al ejercicio del poder estatal. La 
obligación de garantizar se deriva del deber general de garantía 
señalado en el artículo 1.1 de la Convención, en conjunto con el 
derecho sustantivo protegido en el mismo tratado que debe ser 
amparado o garantizado, e implica la obligación positiva de adopción, 
por parte del Estado, de una serie de conductas, dependiendo del 
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derecho sustantivo específico que se tenga que garantizar y de la 
situación particular del caso. Esta obligación implica el deber de los 
Estados de organizar todo el aparato gubernamental y, en general, 
todas las estructuras a través de las cuales se manifiesta el ejercicio 
del poder público, de manera tal que sean capaces de asegurar 
jurídicamente el libre y pleno ejercicio de los derechos humanos. 
 

E. Contenido del derecho a la libertad de pensamiento y de 
expresión. La jurisprudencia del Tribunal ha dado un amplio contenido 
al derecho a la libertad de pensamiento y de expresión consagrado en 
el artículo 13 de la Convención. Dicha norma protege el derecho de 
buscar, recibir y difundir ideas e informaciones de toda índole, así como 
también el de recibir y conocer las informaciones e ideas difundidas por 
los demás. La Corte ha señalado que la libertad de expresión tiene una 
dimensión individual y una dimensión social, de las cuales ha 
desprendido una serie de derechos que se encuentran protegidos en 
dicho artículo. Este Tribunal ha afirmado que ambas dimensiones 
poseen igual importancia y deben ser garantizadas plenamente en 
forma simultánea para dar efectividad total al derecho a la libertad de 
expresión en los términos previstos por el artículo 13 de la Convención.  
 
La primera dimensión de la libertad de expresión comprende el derecho 
a utilizar cualquier medio apropiado para difundir opiniones, ideas e 
información y hacerlo llegar al mayor número de destinatarios. En este 
sentido, la expresión y la difusión son indivisibles, de modo que una 
restricción de las posibilidades de divulgación representa directamente, 
y en la misma medida, un límite al derecho de expresarse libremente.  
 
Con respecto a la segunda dimensión del derecho a la libertad de 
expresión esto es, la social, la Corte ha señalado que la libertad de 
expresión implica también el derecho de todos a conocer opiniones, 
relatos y noticias vertidas por terceros. Para el ciudadano común tiene 
tanta importancia el conocimiento de la opinión ajena o de la 
información de que disponen otros como el derecho a difundir la propia.  
 
Es por ello que a la luz de ambas dimensiones, la libertad de expresión 
requiere, por un lado, que nadie sea arbitrariamente menoscabado o 
impedido de manifestar su propio pensamiento y representa, por tanto, 
un derecho de cada individuo; pero implica también, por otro lado, un 
derecho colectivo a recibir cualquier información y a conocer la 
expresión del pensamiento ajeno. 
 

F. Infracción al derecho a la libertad de pensamiento y de expresión. 
La Corte ha establecido que las infracciones al artículo 13 de la 
Convención pueden presentarse bajo diferentes hipótesis, según 
conduzcan a la supresión de la libertad de expresión o impliquen 
restringirla más allá de lo legítimamente permitido. Cuando por medio 
del poder público se establecen medios o efectúan acciones para 
impedir la libre circulación de información, ideas, opiniones o noticias 
se produce “una violación radical tanto del derecho de cada persona a 
expresarse como del derecho de todos a estar bien informados, de 
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modo que se afecta una de las condiciones básicas de una sociedad 
democrática”. En tal hipótesis se encuentran “la censura previa, el 
secuestro o la prohibición de publicaciones y, en general, todos 
aquellos procedimientos que condicionan la expresión o la difusión de 
información al control del Estado”. 
 
La agresión perpetrada por militares contra el señor Vélez Restrepo, 
mientras cubría una manifestación pública, y su amplia difusión en los 
medios de comunicación colombianos tienen un impacto negativo en 
otros periodistas que deben cubrir hechos de esa naturaleza, quienes 
pueden temer sufrir actos similares de violencia. 
 

G. Condiciones favorables para el ejercicio del derecho a la libertad 
de pensamiento y de expresión. El ejercicio efectivo de la libertad de 
expresión implica la existencia de condiciones y prácticas sociales que 
lo favorezcan. Es posible que esa libertad se vea ilegítimamente 
restringida por actos normativos o administrativos del Estado o por 
condiciones de facto que coloquen, directa o indirectamente, en 
situación de riesgo o mayor vulnerabilidad a quienes la ejerzan o 
intenten ejercerla, por actos u omisiones de agentes estatales o de 
particulares. En el marco de sus obligaciones de garantía de los 
derechos reconocidos en la Convención, el Estado debe abstenerse de 
actuar de manera tal que propicie, estimule, favorezca o profundice esa 
vulnerabilidad y ha de adoptar, cuando sea pertinente, medidas 
necesarias y razonables para prevenir o proteger los derechos de 
quienes se encuentren en tal situación, así como, en su caso, 
investigar hechos que los perjudiquen. 
 

H. Periodismo y derecho a la libertad de pensamiento y de expresión. 
La profesión de periodista […] implica precisamente el buscar, recibir y 
difundir información. El ejercicio del periodismo por tanto, requiere que 
una persona se involucre en actividades que están definidas o 
encerradas en la libertad de expresión garantizada en la Convención”. 
El ejercicio profesional del periodismo “no puede ser diferenciado de la 
libertad de expresión, por el contrario, ambas cosas están 
evidentemente imbricadas, pues el periodista profesional no es, ni 
puede ser, otra cosa que una persona que ha decidido ejercer la 
libertad de expresión de modo continuo, estable y remunerado”. La 
libertad de expresión, particularmente en asuntos de interés público, 
“es una piedra angular en la existencia misma de una sociedad 
democrática”. Sin una efectiva garantía de la libertad de expresión se 
debilita el sistema democrático y sufren quebranto el pluralismo y la 
tolerancia; los mecanismos de control y denuncia ciudadana pueden 
volverse inoperantes y, en definitiva, se crea un campo fértil para que 
arraiguen sistemas autoritarios. 
 
El ejercicio periodístico sólo puede efectuarse libremente cuando las 
personas que lo realizan no son víctimas de amenazas ni de 
agresiones físicas, psíquicas o morales u otros actos de hostigamiento. 
Esos actos constituyen serios obstáculos para el pleno ejercicio de la 
libertad de expresión. Ante los hechos de agresión perpetrados para 
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impedir al señor Vélez Restrepo el ejercicio de su libertad de expresión, 
y de posteriores amenazas dirigidas a que no prosiguiera la búsqueda 
de justicia por tal agresión, el Estado tenía las obligaciones de 
investigar, juzgar y, en su caso, sancionar así como de adoptar 
medidas de protección, las cuales no fueron cumplidas. 
 

I. Derecho a la integridad personal, física, psíquica y moral. El 
artículo 5.1 de la Convención consagra el derecho a la integridad 
personal, física, psíquica y moral. La Corte ha establecido que “[l]a 
infracción del derecho a la integridad física y psíquica de las personas 
es una clase de violación que tiene diversas connotaciones de grado y 
que abarca desde la tortura hasta otro tipo de vejámenes o tratos 
crueles, inhumanos o degradantes, cuyas secuelas físicas y psíquicas 
varían de intensidad según los factores endógenos y exógenos que 
deberán ser demostrados en cada situación concreta”. Es decir, las 
características personales de una supuesta víctima de tortura o tratos 
crueles, inhumanos o degradantes, deben ser tomadas en cuenta al 
momento de determinar si la integridad personal fue vulnerada, y por 
ende, incrementar el sufrimiento y el sentido de humillación cuando son 
sometidas a ciertos tratamientos. La mera amenaza de que ocurra una 
conducta prohibida por el artículo 5 de la Convención, cuando sea 
suficientemente real e inminente, puede en sí misma estar en conflicto 
con el derecho a la integridad personal. En ese sentido, crear una 
situación amenazante o amenazar a un individuo con quitarle la vida 
puede constituir, en algunas circunstancias, al menos, tratamiento 
inhumano. La Corte también se ha referido a los elementos que deben 
estar presentes para considerar un hecho como tortura. 
 

J. Obligación de garantizar los derechos humanos. La obligación de 
garantizar comprende el deber jurídico de “prevenir, razonablemente, 
las violaciones de los derechos humanos, de investigar seriamente con 
los medios a su alcance las violaciones que se hayan cometido dentro 
del ámbito de su jurisdicción a fin de identificar a los responsables, de 
imponerles las sanciones pertinentes y de asegurar a la víctima una 
adecuada reparación”. Lo decisivo es dilucidar “si una determinada 
violación […] ha tenido lugar con el apoyo o la tolerancia del poder 
público o si éste ha actuado de manera que la transgresión se haya 
cumplido en defecto de toda prevención o impunemente”. Para el 
cumplimiento de dicha obligación no basta que los Estados se 
abstengan de violar los derechos, sino que es imperativa la adopción 
por parte del Estado de todas las medidas apropiadas para proteger y 
preservar los derechos de todas las personas bajo su jurisdicción 
(obligación positiva), conforme al deber de garantizar su pleno y libre 
ejercicio. 

 

K. Obligación de investigar violaciones a derechos humanos. La 
Corte ha advertido que la obligación de investigar se mantiene 
“cualquiera que sea el agente al cual pueda eventualmente atribuirse la 
violación, aun los particulares, pues, si sus hechos no son investigados 
con seriedad, resultarían, en cierto modo, auxiliados por el poder 
público, lo que comprometería la responsabilidad internacional del 
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Estado”. Con respecto al deber del Estado de adoptar medidas de 
prevención y protección, la Corte ha reconocido que ello no significa 
una responsabilidad ilimitada frente a cualquier acto o hecho de 
particulares, pues sus deberes de adoptar medidas respecto de los 
particulares en sus relaciones entre sí se encuentran condicionados al 
conocimiento de una situación de riesgo real e inmediato para un 
individuo o grupo de individuos determinado y a las posibilidades 
razonables de prevenir o evitar ese riesgo. 
 
El deber de investigar es una obligación de medio y no de resultado, 
que debe ser asumido por el Estado como un deber jurídico propio y no 
como una simple formalidad condenada de antemano a ser infructuosa, 
o como una mera gestión de intereses particulares, que dependa de la 
iniciativa procesal de las víctimas o de sus familiares o de la aportación 
privada de elementos probatorios. La obligación del Estado de 
investigar debe cumplirse diligentemente para evitar la impunidad y que 
este tipo de hechos vuelvan a repetirse. En este sentido, la Corte 
recuerda que la impunidad fomenta la repetición de las violaciones de 
derechos humanos. Es responsabilidad de las autoridades estatales 
realizar una investigación seria, imparcial y efectiva por todos los 
medios legales disponibles y orientada a la determinación de la verdad 
y a la persecución, captura, enjuiciamiento y eventual castigo de los 
autores de los hechos, especialmente en un caso como el presente en 
el cual estaban involucrados agentes estatales. 

 

L. Derecho de circulación y de residencia. El derecho de circulación y 
de residencia, protegido en el artículo 22.1 de la Convención 
Americana, es una condición indispensable para el libre desarrollo de la 
persona, y contempla, inter alia, el derecho de quienes se encuentren 
legalmente dentro de un Estado a circular libremente en él así como 
escoger su lugar de residencia. Este derecho puede ser vulnerado de 
manera formal o por restricciones de facto cuando el Estado no ha 
establecido las condiciones, ni provisto los medios que permiten 
ejercerlo. Dichas afectaciones de facto pueden ocurrir cuando una 
persona es víctima de amenazas u hostigamientos y el Estado no 
provee las garantías necesarias para que pueda transitar y residir 
libremente en el territorio de que se trate. La falta de una investigación 
efectiva de hechos violentos puede propiciar o perpetuar un exilio o 
desplazamiento forzado. 
 

M. Protección a la familia y derechos del niño. El artículo 17 de la 
Convención Americana reconoce que la familia es el elemento natural y 
fundamental de la sociedad y tiene derecho a la protección de la 
sociedad y el Estado. Dada la importancia del derecho a la protección a 
la familia, el Estado se encuentra obligado a favorecer el desarrollo y la 
fortaleza del núcleo familiar. Se ha afirmado que implica el derecho de 
toda persona a recibir protección contra injerencias arbitrarias o 
ilegales en su familia, así como también que los Estados tienen 
obligaciones positivas a favor del respeto efectivo de la vida familiar. El 
disfrute mutuo de la convivencia entre padres e hijos constituye un 
elemento fundamental en la vida de familia. La separación de niños de 
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su familia constituye, bajo ciertas condiciones, una violación de su 
derecho a la familia reconocido en el artículo 17 de la Convención 
Americana. 
 
Los niños tienen derechos especiales a los que corresponden deberes 
específicos por parte de la familia, la sociedad y el Estado. Su 
condición exige una protección especial debida por este último y que 
debe ser entendida como un derecho adicional y complementario a los 
demás derechos que la Convención reconoce a toda persona. El 
Estado tiene el deber de adoptar todas las medidas positivas para 
asegurar la plena vigencia de los derechos del niño. La Corte ha 
establecido que “[e]l niño tiene derecho a vivir con su familia, llamada a 
satisfacer sus necesidades materiales, afectivas y psicológicas”. 
 

El Tribunal estima que las amenazas y hostigamientos contra el señor 
Vélez Restrepo y su familia y la falta de adopción de medidas de 
protección oportunas implicaron un incumplimiento del Estado de su 
obligación de protección contra injerencias arbitrarias o ilegales a la 
familia. Asimismo, la Corte encuentra que debido a que el señor Vélez 
Restrepo tuvo que salir del país primero y la familia Vélez Román 
permaneció separada casi un año, se generó una severa afectación al 
disfrute de la convivencia entre los miembros de dicha familia. 
 

N. Jurisdicción Penal Militar. La Corte reitera su jurisprudencia 
constante sobre la falta de competencia de la jurisdicción penal militar 
para juzgar violaciones de derechos humanos y el alcance restrictivo y 
excepcional que debe tener en los Estados que aún la conserven. En 
razón del bien jurídico lesionado, dicha jurisdicción no es el fuero 
competente para investigar y, en su caso, juzgar y sancionar a los 
autores de violaciones de derechos humanos, y que en el fuero militar 
sólo se puede juzgar a militares activos por la comisión de delitos o 
faltas que por su propia naturaleza atenten contra bienes jurídicos 
propios del orden militar. Previo a los hechos del presente caso y 
durante la época de su investigación, otros órganos internacionales de 
protección de derechos humanos, como la Comisión Interamericana de 
Derechos Humanos y el Comité de Derechos Humanos del Pacto de 
Derechos Civiles y Políticos, ya habían indicado a Colombia que las 
violaciones a derechos humanos no debían ser conocidas por la 
jurisdicción penal militar  
 
La garantía de que violaciones a derechos humanos tales como la vida 
y la integridad personal sean investigadas por un juez competente está 
consagrada en la Convención Americana y no nace a partir de su 
aplicación e interpretación por esta Corte en el ejercicio de su 
jurisdicción contenciosa, por lo cual debe ser respetada por los Estados 
Parte desde el momento en que ratifican dicho tratado. 
 

Ñ. Prescripción en Materia Penal. La prescripción en materia penal 
determina la extinción de la pretensión punitiva por el transcurso del 
tiempo y que, generalmente, limita el poder punitivo del Estado para 
perseguir la conducta ilícita y sancionar a sus autores. En ciertas 
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circunstancias el Derecho Internacional considera inadmisible e 
inaplicable la prescripción, a fin de mantener vigente en el tiempo el 
poder punitivo del Estado sobre conductas cuya gravedad hace 
necesaria su represión para evitar que vuelvan a ser cometidas, tales 
como la desaparición forzada de personas, la ejecución extrajudicial y 
tortura. La Corte considera que en el presente caso no se presentan los 
supuestos necesarios para aplicar alguna de las excepciones a la 
aplicación de la prescripción que alega la Comisión. 
 

La Corte determinó por unanimidad que el Estado tuvo responsabilidad por: 
 

i. la violación del derecho a la integridad personal, en perjuicio del señor 
Luis Gonzalo Vélez Restrepo y su familia, 
 

ii. la violación del derecho a la libertad de pensamiento y de expresión, 
 

iii. la violación del derecho de circulación y de residencia, 
 

iv. la violación del derecho de protección a la familia, en perjuicio del señor 
Luis Gonzalo Vélez Restrepo. 

 
v. la violación del derecho de protección a la familia y de los derechos del 

niño, en perjuicio de Mateo y Juliana Vélez Román. 
 

vi. la violación de los derechos a las garantías judiciales y a la protección 
judicial, 

 
vii. El Estado no es responsable por la alegada violación del artículo 4 de la 

Convención Americana sobre Derechos Humanos. 


